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Artículo cuarto.—Las Direcciones Generales de Aduanas, de 
Política Arancelaria y de Pesca Marítima, en la esfera de 
competencia que a cada una corresponde, adoptarán las me
didas que consideren oportunas para el exacto cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente Decreto, que entrará en vigor el 
día primero de enero del año próximo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y ouatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 4423/1964,, de 24 de dióiemhre, dé modificación 
arancelaria de la subpartida 90.28-C.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo s-egundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formulad, de ‘ qonformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de ia Ley Arancelaria, las reclamacio
nes ,0 peticiones que consideren conveniente en relación con 
el nuevo Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trar 
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha' estimado conveniente, oído el preceptivo informe de ía Jun
ta Superior Arancelaria, modificar la subpartida noventa punto 
veintiocho-C-cuatro del vigente Aiancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de ia autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil ^ovecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aclúanas en la forma que figura a continuación:

Derecho DerechoPartida Artículos defini transi
■ tivo torio

90.2*8-0 4 - aparatos electrónicos comproba-
, dores del acabado de las super

ficies o de los errólas de redon
dez y concentricidad .............

5 - los demás ..................................
30 % 
30 %

5 %
21,5 %

=ú=
Artíctilo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 

d’ías después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías ^que en el mo
mento de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la 
Península e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FTIANCISOO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 4424/1964, de 24 de diciembre, de modificación 
arancelaria de la subpartida 38.03-B.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo á los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o. peticiones que consideren conveniente en relación con el nue
vo Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
dé diclia disposición y que han sido reglamentariamente trar 
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se

ha estimado conveniente, oído el precetjtívo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria, modificar la subpartida treinta y 
ocho punto cero tres-B del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a. propuesta 
del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma 'que figura a continuación:

Derecho Derecho
Partida Artículos defini transi

tivo torio

38.03 B.—Sílices fósiles activadas .... 14 % 5 %

, Artículo segundo.—El presente Decreto entrará en vigor tres 
días después de su publicación. Las precedentes modificaciones 
serán de aplicación incluso a las mercancías que en el mo
mento de entrada en vigor del Decreto se encuentren en la 
Península e islas Baleares bajo cualquier régimen aduanero, 
siempre que por los servicios de Aduanas no se hayan ultimado 
los aforos en los respectivos documentos de despacho a consumo.

Asi lo dispongo, por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veinticuatro de diciembre de mil novecientos sesenta y cuatro.

PRANCISOO FRANCO
El Ministro de Comercio, 

ALBERTO ULLASTRES CALVO

DECRETO 4425/1964, de 24 de diciembre, de modificación 
arancelaria de la partida 84,33.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo octavo de la ^ Ley Arancelaria, las reclamaciones 
o peticiones que consideren conveniente en relación con el nue
vo Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo 
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente tra
mitadas por la Dirección General de Política Arancelaria, se 
ha estimado conveniente, oído el preceptivo informe de la Jun
ta Superior Arancelaria, modificar la partida ochenta y cuár 
tro punto, treinta y tres del vigente Arancel de Aduanas.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil jiovecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros en su reunión del día veintitrés de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Queda modificado el vigente Arancel de 

Aduanas en la forma que figura a continuación:

Partida

84.33

Artículos
Derecho Derecho 
definí- transi

tivo torio

H. —^Máquinas automáticas o semi-
automáticas que mediante la 
adaptación de distintos cabe
zales realizan el plegado, gra- 
pado, engomado o unión de 
banda adhesiva, de las cajas 
de cartón ondulado ................

I. —^Máquinas automáticas para
acoplar piezas laterales a su 
cuerpo central de caja, me
diante banda termoadhesiva 

t o engqmada ...................

40 %

40 %

1 %


